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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Previsión Social, Salud Pública y Cultura 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos lácteos 

S. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de ley sobre alimentos 
y medicamentos aplicable a los productos lácteos (28 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Este proyecto de ley refunde todos los reglamentos 
aplicados a los productos lácteos al amparo de la ley sobre alimentos y medicamentos 
en una sola orden, por la que se faculta al Ministro de Previsión Social, Salud Pública y 
Cultura, para poner en aplicación algunas de las directivas de la CEE que se 
mencionan, en particular, mediante reglamentos ministeriales. Actualmente estas 
directivas han sido ya aplicadas por medio de disposiciones ministeriales de urgencia o 
al amparo o en virtud de otras órdenes. 

7. Objetivo y razón de ser: Se han examinado diversos aspectos de las indicaciones 
legalmente establecidas y vinculantes sobre los productos lácteos concernientes a la 
desreglamentación y a la legislación europea. Estas indicaciones sólo se mantienen 
como tal en caso de considerarse necesarias para asegurar la mayor protección posible 
de los consumidores. 
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8. Documentos pertinentes: Se suprimen las órdenes siguientes: het Melkbesluit 
(Warenwet) 1974. het Besluit op vaste melkprodukten (Warenwet). het Kaasbesluit 
(Warenwet) 1981. het Smeltkaasbesluit (Warenwet) 1982, het Kwarkbesluit (Warenwet) 
y het Warenwetbesluit Warmtebehandelde melk. El proyecto de ley hace referencia al 
Reglamento 1411/71 de la CEE, el Reglamento 1898/87 de la CEE y las 
Directivas 76/118/CEE, 79/1067/CEE, 83/417/CEE, 85/503/CEE, 92/46/CEE 
y 92/47/CEE. Además el proyecto tiene en cuenta la "Convención Internacional de 
Stresa sobre Quesos", el "Código de principios referentes a la leche y los productos 
lácteos" de la FAO/OMS, y el compendio de especificaciones relativas a los aditivos 
alimenticios, volumen 2 (FAO 1992). Por último, el proyecto de ley se basa en la 
Warenwet. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de octubre de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de junio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


